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Artículo 44.- La Subcoordinación de Comunicación, tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
 

I. Difundir los programas y acciones del titular municipal; 
II. Recabar información en diferentes formatos de las actividades y eventos del gobierno 

municipal; 
III. Grabación cuando así se requiera de entrevistas en banqueta o eventos del titular 

municipal; 
IV. Analizar la información generada en prensa local y programas informativos de radio y 

televisión, para determinar los temas de interés de la administración pública municipal; 
V. Elaborar informes semanales de la información analizada y que repercutan en el 

Ayuntamiento; 
VI. Atención en información que se genere a los medios tradicionales y digitales: 

VII. Actualizar el directorio de los medios digitales y tradiciones;  
VIII. Coordinar a los administradores de plataformas digitales para la elaboración de 

contenidos de interés público para difusión en las redes sociales relevantes. 
IX. Establecer estrategias para la publicación y distribución del material que se genere las 

Coordinaciones y Direcciones municipales; y 
X. Establecer en estrategias el posteo en redes sociales de los programas, acciones y 

eventos de la titular municipal. 
 
 

 

 


